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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Yopal Casanare, primero (1º) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Proceso : EJECUTIVO  

Referencia  : No. 85001310002-2019-00047-00  

Cuaderno : PRINCIPAL   

Demandante  : BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado  : EDIER DARIO PÉREZ GARRIDO  

 

INCORPORESE al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada la respuesta allegada 

por parte de la entidad prestadora de salud EPS SANITAS, con respecto a la información requerida, 

frente al demandado EDIER DARIO PÉREZ GARRIDO. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 

Juez 
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